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Ciudad de la Costa, 1 de marzo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. O7Z2O18 ACTA N'9/2018
EXPEDIENTE N. 2017-81-1330-01686

VISTO: La nota presentada por los vecinos de la plaza ftubicada entre las
calles Va¡ela Cáceres entre gestido y Río Danubio, inserta en el Expediente
N' 2017-81-1330-01686 donde soücitan que la misma sea denominada
"Plaza Frate¡nidad"- Don Raúl Laplazotte.

RESULTANDO: Que dicho espacio no cuenta con nombre en la
nomenclatura hasta la fecha.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en la Sesión Ordina¡ia
Nú|l1rero 9 de fecha 1 de ma¡zo de 2018, de este Gobierno Municipal se

hace necesado dictar el correspondiente acto administrativo;

ATENTOT A 10 precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
de Identidad y la Comisión Asesora Ter¡itorial .

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- SOLICITAR AL SR. INTENDENTE GESTIONAR LA ANL'ENCIA
ANTE LA JUNTA DEPARTAMENTAL PARA DENOMINAR LA PLAZA
UBICADA EN MANUEL VARELA CÁCERES ENTRE GESTIDO Y RIO
DANUBIO, PLAZA FRAIERNIDAD- DON MANUEL LAPLAZOT'ÍE ..

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPÓRESÉ AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.-

3- COMUNÍQUESE AL INTENDENTE DEPARTAMENTAL, A LA
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